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SESION ORDINARIA Nº 011 - 2018 DEL CONCEJO COMUNAL DE ORGANIZACIONES 

DE LA SOCIEDAD CIVIL 
 

                              En  Puchuncaví, a 27 de septiembre de 2018, siendo las 09:12 
horas, se da inicio a la Sesión Ordinaria del Concejo Comunal de Organizaciones de la 
Sociedad civil, la que es presidida por la  Sra. Alcaldesa doña Eliana Olmos Solís. 
 
                                Asisten los siguientes Consejeros Comunales, Sra. Milta Bernal, 
Sra. Doris Escobar, Sr. Nielz Cortes, Sra. Marina Cisternas, Sr. Roberto Castro, Sra. 
Sara Valenzuela y Sr. Oscar Valencia. Actúa como Secretario, Don Juan Carlos 
González Romo. 
 

    Tabla.  
    a) Aprobación del Acta Anterior. 

  - Acta N°010, Sesión ordinaria efectuada con fecha 14.06.2018. 
b) Correspondencia.   
c) Cuenta de Sra. Alcaldesa o Presidenta. 
d) Temario: 

 Informe Estado Proyectos Comunales. 

 Informe Final Plan Municipal de Cultura de Puchuncaví 2018-2022. 

 Informe Situación Muro Alto Mar, localidad de Horcón. 
e) Asuntos Pendientes de Sesiones Anteriores. 
  - No hay. 
f) Visita Normadas 
  -  No hay. 
g) Visitas a Terreno. 
 -   No hay. 
h) Varios o Incidentes. 
  
                Sra. Alcaldesa saluda a los presentes y da inicio a la sesión. 
    
a) Aprobación del Acta Anterior. 
 
            El Concejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil, aprueba por 
unanimidad y sin observaciones el  Acta N°010 efectuada con fecha 14 de Junio de 2018. 
                          
b) Correspondencia. 
 
  - No hay  
 
c) Cuenta del Sr. Alcalde o Presidente. 
 
  
  Sra. Alcaldesa da inicio al Temario de la presente Sesión.  
 
d) Temario: 
 

Informe Estado Proyectos Comunales. 
 
  Sra. Elizabeth Villalobos, Directora de Secplan, expone informe de los 
proyectos comunales gestionados por la Municipalidad de Puchuncaví detallando en qué 
estado se encuentran actualmente, comenta además, que se encuentran 7 proyectos en 
estado de licitación, uno de ellos son las mejoras que se están realizando en la Plaza de 
Puchuncaví las cuales contemplan la pavimentación de la huella existente de acceso y 
soleras, junto a este se suma el proyecto de reposición de juegos infantiles de la misma 
plaza, además de 2 proyectos de luminarias, pavimentación de El molle en Sector El 
Rungue, Veredas en la localidad de La Laguna, la pavimentación de calle Bellavista en 
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Ventanas y Mejoras del Sistema de Bombas Actual del Rancho Eugenia en donde se 
encuentra el sistema de Bombas, actual del alcantarillado de las Ventanas.  
 
Cartera de Programas:  
 
- Programa Mejoramiento Urbano (PMU)       - Programa Mejoramiento de Barrios (PMB)    
 

  
 
 
 - Proyectos FNDR y Circular 33 aprobados y en espera de financiamiento. 
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- Proyectos FNDR en tramitación para ser aprobados con observaciones FI. 
 

 
 
- Proyectos de Iniciativa por otras Vías, postuladas para obtención y priorización de 
Financiamiento. 
 

 
 
    Cabe destacar, que los miembros del COSOC realizaron 
diferentes observaciones y consultas que fueron respondidas por la Sra. Elizabeth 
Villalobos, entre las que se destacan la ampliación del Cementerio de Puchuncaví que ha 
sido un tema recurrente en sesiones anteriores, por lo cual, la Directora de Secplan 
comenta que se han realizado todas las gestiones con los diferentes organismos que 
deben otorgar autorización para el funcionamiento, este proyecto es una ampliación que 
cuenta con una fosa común, áreas administrativas, servicios Higiénicos, estas son 
algunas de las peticiones del servicio de salud. 
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    Sra. Alcaldesa, aclara consultas de algunos de los miembros del 
COSOC, así como también de la comunidad sobre la preocupación de los entierros que 
se han llevado a cabo y que han sido realizados a un costado de los muros perimetrales 
obstaculizando el paso de peatones, esta medida se debe a la gran demanda que ha 
habido en el último tiempo y el escaso o nulo espacio para poder construir nuevas 
sepulturas, esta dificultad es la que avala este nuevo proyecto de ampliación que sin duda 
no ha sido fácil y ha presentado diversas observaciones desde la creación de una fosa 
común que nunca ha existido y que en la actualidad está siendo uno de los requisitos más 
importante por el servicio de salud, junto con esto la problemática del cierre perimetral  del 
recinto, ya que cada vez que se ha realizado, vecinos del sector rompen las panderetas 
para poder tener acceso al cementerio, lo que ha retrasado el procedimiento de 
inspección y posterior autorización que realiza el servicio de Salud. Además, de esto 
explica que existen dos instancias de proyectos en donde uno es el macro con la 
ampliación completa y el más pequeño, es aprobar unos paños de terreno que fueron 
divididos para una pronta autorización y así solucionar a la brevedad la problemática que 
ha afectado a toda la comunidad. 
    Explica además, que existirá una nueva modalidad de compra-
venta de los terrenos, siendo esta realizada en el momento en que se necesite la 
sepultura, ya que anteriormente, la venta se realizaba sin la necesidad del momento 
dando como resultado numerosas sepulturas construidas sin uso.  
 
- Informe Final Plan Municipal de Cultura de Puchuncaví 2018-2022. 
 
    Sr. Jorge Renault, expone a los presentes el informe final del Plan 
Municipal de Cultura de Puchuncaví detallando actividades realizadas y los resultados 
obtenidos, con apoyo de imágenes proyectadas explica lo siguiente:  
   
 

ACTUALIZACION PLAN MUNICIPAL 
DE CULTURA  DE PUCHUNCAVÍ

2018-2022

 

El proceso de actualización del Plan Municipal de Cultura de 

Puchuncaví  corresponde a una iniciativa contemplada en el 

Plan de Desarrollo Comunal 2018-2022, realizada en 

coordinación entre el Ministerio de las Culturas las Artes  y el 

Patrimonio, Región de Valparaíso, y la Municipalidad de 

Puchuncaví a través de su Área de Cultura dependiente de la 

Dirección de Desarrollo Comunitario. 

ACTUALIZACION PLAN MUNICIPAL DE CULTURA  DE PUCHUNCAVÍ 2018-2022  
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ACTIVIDADES DE PARTICIPACION COMUNITARIA.

ACTUALIZACION PLAN MUNICIPAL DE CULTURA  DE PUCHUNCAVÍ 2018-2022

ACT ACTIVIDADES PARTICIPATIVAS FECHA LUGAR N°
PERSONAS

1 INICIO: PRESENTACION 06-jun CASA DE LA CULTURA 29
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EL RUNGUE-EL PASO-POTRERILLOS-SAN 
ANTONIO

14-jun SEDE JUNTA DE VECINOS

160

3 HORCON 15-jun
SINDICATO DE 
PESCADORES

4 LA GREDA 15-jun SEDE CLUB DEFENSOR

5 LA QUEBRADA-LA CANELA 16-jun
COMITÉ DE ADELANTO LA 
CANELA BAJA

6 CAMPICHE 16-jun ESCUELA

7 PUCALAN 16-jun SEDE JUNTA DE VECINOS

8 LOS MAQUIS 16-jun SEDE JUNTA DE VECINOS

9 MAITENCILLO 19-jun SEDE CLUB DEPORTIVO

10 LA LAGUNA 19-jun ESCUELA

11 LA CHOCOTA 20-jun ESCUELA

12 PUCHUNCAVI 22-jun CASA DE LA CULTURA

13 EL RINCON 22-jun SEDE JUNTA DE VECINOS

14 LAS VENTANAS 23-jun
CENTRO EDUCACIONAL S. 
ALDEA

15 LOS MAITENES 23-jun SEDE JUNTA DE VECINOS

16 JORNADA DE VALIDACION 12-jul CASA DE LA CULTURA 45
17 TALLER EDUCACION 23-jul SALA REUNIONES DAEM 20
18 ENCUENTRO MULTICULTURAL 28-jul GIMNASIO MUNICIPAL 250

TOTAL PERSONAS PARTICIPANTES 504
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ACTIVIDADES DE INFORMACION /VALIDACION.

ACTUALIZACION PLAN MUNICIPAL DE CULTURA  DE PUCHUNCAVÍ 2018-2022

FECHA ACTIVIDAD

12 de junio
Presentación de inicio de consultoría al Concejo 
Municipal

14 de junio
Presentación de inicio de consultoría al Consejo 
de la Sociedad Civil

29 de junio Primera reunión Mesa Técnica PMC

18 de julio
Presentación de estado de avance al Concejo 
Municipal

27 de julio Segunda reunión Mesa Técnica PMC

14 de agosto Presentación final al Concejo Municipal

21 de agosto Tercera reunión Mesa Técnica

  

El PMC 2013-2016

ACTUALIZACION PLAN MUNICIPAL DE CULTURA  DE PUCHUNCAVÍ 2018-2022
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VALORACION DE RECURSOS CULTURALES

ACTUALIZACION PLAN MUNICIPAL DE CULTURA  DE PUCHUNCAVÍ 2018-2022
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ARBOL DE PROBLEMA 

ACTUALIZACION PLAN MUNICIPAL DE CULTURA  DE PUCHUNCAVÍ 2018-2022

Matríz de Marco Lógico. Plan Municipal de Cultura de Puchuncaví, 2018-2022
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LA COMUNA DE PUCHUNCAVÍ,  A  PESAR DE CONTAR CON UNA SIGNIFICATIVA Y DIVERSA CANTIDAD DE RECURSOS Y UN 

DESARROLLADO CAPITAL SOCIAL, NO ES RECONOCIDA NI VALORADA POR SU PATRIMONIO CULTURAL Y NATURAL.

LA ORGANIZACION 

MUNICIPAL PARA LA 

GESTION CULTURAL NO 

CUENTA CON RECURSOS 

SUFICIENTES PARA 

CONTRIBUIR CON MAYOR 

FUERZA AL DESARROLLO 

CULTURAL DE LA COMUNA

LOS  ESPACIOS 

FISICOS DISPONIBLES 

SON INSUFICIENTES Y/

O INADECUADOS PARA 

EL DESARROLLO DE 

ACTIVIDADES 

ARTISTICO-

CULTURALES

LAS ORGANIZACIONES 

CULTURALES DE LA COMUNA 

NO TIENEN CAPACIDAD 

TECNICA SUFICIENTE PARA 

GESTIONAR RECURSOS 

FINANCIEROS DISPONIBLES A 

TRAVES DE FONDOS 

CONCURSABLES DE FUENTES 

EXTERNAS EXTRACOMUNALES

LAS UNIDADES 

MUNCIPALES 

RELACIONADAS CON 

LA GESTION 

CULTURAL NO ACTUAN 

COORDINADAMENTE

AUN CUANDO EXISTEN 

GRUPOS DE PERSONAS 

ORGANIZADAS, FORMAL E 

INFORMALMENTE, QUE 

MANTIENEN VIVAS 

EXPRESIONES 

CULTURALES ALTAMENTE 

VALORADAS, LA 

COMUNIDAD EN GENERAL 

NO PARTICIPA

LA OFERTA DE ESPACIOS 

PARA LA FORMACIÓN Y 

CAPACITACION CULTURAL, 

ASI MISMO LA OFERTA 

CULTURAL 

(EXPOSICIONES, 

CONCIERTOS, ETC) SE 

CONCENTRAN EN EL 

CENTRO COMUNAL.

LA INSTITUCIONALIDAD Y LOS RECURSOS MUNICIPALES ORIENTADOS 

A LA GESTIÓN DEL DESARROLLO CULTURAL COMUNAL SON 

INSUFICIENTES Y NO EXISTE UNA ACTUACION COORDINADA DE SUS 

UNIDADES ORGANIZACIONALES

LAS ORGANIZACIONES COMUNALES QUE TRABAJAN EN EL AMBITO DE LA CULTURA 

Y MANTIENEN VIVO EL QUEHACER CULTURAL COMUNAL NO TIENEN FORTALEZA  

SUFICIENTE PARA  GESTIONAR EL DESARROLLO CULTURAL COMUNAL

A NIVEL REGIONAL Y NACIONAL EXISTE 

DESCONOCIMIENTO ACERCA DEL ALTO VALOR 

DEL PATRIMONIO NATURAL Y CULTURAL DE LA 

COMUNA DE PUCHUNCAVI

LA COMUNIDAD , EN GENERAL, NO 

CONOCE NI VALORA PLENAMENTE EL 

VALOR DE SU PATRIMONIO NATURAL Y 

CULTURAL

NO SE ESTABLECEN NI 

PRIORIZAN OBJETIVOS DE 

DESARROLLO DEL 

PATRIMONIO CULTURAL

NO SE APROVECHAN OPORTUNIDADES 

DE FINANCIAMIENTO DISPONIBLES EN 

FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

EXTRACOMUNAL

 
 

IMAGEN Y OBJETIVOS 2022

ACTUALIZACION PLAN MUNICIPAL DE CULTURA  DE PUCHUNCAVÍ 2018-2022

Imagen 
Objetivo

En el año 2022 la comuna de Puchuncaví será reconocida a nivel regional y 
nacional por la riqueza de su patrimonio cultural y natural, y por el rol activo de 
su comunidad y su gobierno local  en el rescate, preservación y difusión de sus 
culturas y sus artistas.
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Institucionalidad Patrimonio
Participación e 

Integración
Formación y 
Capacitación

Actuar en el corto y 
mediano plazo con el fin 
de disponer de una 
estructura organizacional 
y gestionar una 
infraestructura física que 
sirva de soporte al 
despliegue del plan de 
acción y al cumplimiento 
de la IO

Poner en valor el 
patrimonio cultural, 
tangible e intangible, y 
natural de la comuna, 
promoviendo acciones 
para su rescate, 
preservación y difusión.

Facilitar condiciones que 
promuevan la 
participación activa de la 
comunidad en el rescate, 
preservación y difusión 
de las culturas y las artes 
en las localidades y en la 
comuna .

Desplegar una oferta 
programática de cursos, 
talleres y charlas que 
permitan el desarrollo del 
talento artístico y las 
capacidades de gestión 
cultural de la población 
comunal.

 

Plan de Acción

ACTUALIZACION PLAN MUNICIPAL DE CULTURA  DE PUCHUNCAVÍ 2018-2022

INICIATIVA DESCRIPCIÓN Valor Anual
Fuente de 

Financiamiento
PROGRAMACION

2018 2019 2020 2021 2022

Programa anual de talleres de 
formación artística y cultural (T-
FAC)

Programación, diseño y producción de oferta de talleres 
anuales orientados a la formación artística y cultural, en 
temáticas de mayor valoración por parte de la comunidad. 
Estos talleres corresponden a la programación normal de 
la Casa de la Cultura. 45.000.000 Municipal

X X X X

Programa anual de itinerancia 
de talleres de formación 
artística y cultural (T-FAC 
Localidades)

Programación, diseño y producción de oferta de talleres 
anuales orientados a la formación artística y cultural, en 
temáticas de mayor valoración por parte de las 
comunidades. Estos talleres se realizarán en las distintas 
localidades en función de la existencia de un número 
mínimo de participantes. 5.000.000 Municipal

X X X X

Programación anual de 
muestras y exposiciones de arte 
y cultura.

Exposiciones y muestras de las obras artísticas y culturales 
de personas y organizaciones comunales, regionales, 
nacionales e internacionales. 1.500.000 Municipal

X X X X

Concurso anual de dibujo y 
literatura escolar: “Mi tierra, mi 
mar y mi gente”

Concurso escolar orientado al reconocimiento, 
valorización y proyección del patrimonio natural y cultural 
de las distintas localidades de la comuna. 500.000 Municipal

X X X X

 
 

Plan de Acción

ACTUALIZACION PLAN MUNICIPAL DE CULTURA  DE PUCHUNCAVÍ 2018-2022

INICIATIVA DESCRIPCIÓN Valor Anual
Fuente de 

Financiamiento
PROGRAMACION

2018 2019 2020 2021 2022

Encuentros culturales con la niñez 
y la juventud.

Ciclo anual de charlas de artistas y cultores locales con niños 
y jóvenes de las escuelas municipales de la comuna de 
Puchuncaví. 500.000 Municipal

X X X X

Concurso nacional de escultura: 
Un monumento a la identidad 
comunal.

Organización de concurso nacional de escultura para el 
levantamiento de un monumento a la identidad comunal.

2.000.000 Municipal
X

Encuentro comunal de 
organizaciones y cultores de Baile 
Chino (2019)

Diseño y producción de encuentro comunal de 
organizaciones y cultores de Baile Chino para realizar una 
evaluación participativa de la condición del bien patrimonial 
y acordar un plan para su fortalecimiento y proyección a nivel 
comunal. 5.000.000 

FONDART 
/Gobierno 

Regional

X

Encuentro Regional de 
organizaciones y cultores de Baile 
Chino (2020)

Diseño y producción de encuentro comunal de 
organizaciones y cultores de Baile Chino para realizar una 
evaluación participativa de la condición del bien patrimonial 
y acordar un plan para su fortalecimiento y proyección a nivel 
regional. 12.000.000 

Gobierno 
Regional

X

Encuentro Nacional de 
organizaciones y cultores de Baile 
Chino (2021)

Diseño y producción de encuentro comunal de 
organizaciones y cultores de Baile Chino para realizar una 
evaluación participativa de la condición del bien patrimonial 
y acordar un plan para su fortalecimiento y proyección a nivel 
nacional. 20.000.000 

Gobierno 
Regional

X

 

Plan de Acción
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INICIATIVA DESCRIPCIÓN Valor Anual
Fuente de 

Financiamiento
PROGRAMACION

2018 2019 2020 2021 2022

Ciclo anual de formación y 
capacitación en gestión 
cultural.

Curso de formación y capacitación en gestión cultural, 
enfocado a la transmisión de conocimientos para potenciar 
la capacidad de gestión cultural de personas y 
organizaciones artísticas y culturales. 500.000 Municipal

X X X X

Edición y producción de boletín 
trimestral de divulgación del 
quehacer artístico y cultural 
comunal.

Medio de difusión análogo (papel) del quehacer cultural 
comunal que  incluya información relacionada con la 
programación de actividades artísticas y culturales, 
oportunidades para el financiamiento de proyectos desde 
fuentes nacionales e internacionales y el reconocimiento y 
divulgación del quehacer de artistas y cultores de las 
distintas localidades. 600.000 Municipal

X X X X

Estudio de rediseño para la 
optimización de la organización 
y los procesos de la unidad de 
gestión cultural comunal.

Establecimiento de una propuesta de remodelación 
organizacional y de procesos que permita optimizar la 
organización municipal para la gestión cultural comunal e 
identificar y racionalizar los procesos que resulten claves 
para el logro de los objetivos del Plan Municipal de Cultura 1 Municipal

X

Programa de apoyo para el 
desarrollo y gestión de 
proyectos artísticos y culturales 
locales.

Apoyo técnico, logístico y financiero para el desarrollo y 
gestión de proyectos e iniciativas artísticas y culturales 
impulsadas por organizaciones y personas de las distintas 
localidades de la comuna. 1 Municipal

X X X X

 
 

Plan de Acción

ACTUALIZACION PLAN MUNICIPAL DE CULTURA  DE PUCHUNCAVÍ 2018-2022

INICIATIVA DESCRIPCIÓN Valor Anual
Fuente de 

Financiamiento
PROGRAMACION

2018 2019 2020 2021 2022

Mesa de Coordinación Programática 
de la Casa de la Cultura, la Biblioteca 
Municipal y el Museo de Historia 
Natural de Puchuncaví

Instancia de coordinación y establecimiento de acuerdos 
programáticos en pro del fortalecimiento del quehacer cultural 
comunal y el cumplimiento de los objetivos del PMC.

1 Municipal

X X X X X

Diseño, implementación y 
mantención de medios de 
comunicación virtual del arte y la 
cultura comunal.

Medio de difusión virtual (sitio web, plataforma de redes sociales) del 
quehacer cultural comunal que incluya información relacionada con 
la programación de actividades artísticas y culturales, oportunidades 
para el financiamiento de proyectos desde fuentes nacionales e 
internacionales y el reconocimiento y divulgación del quehacer de 
artistas y cultores de las distintas localidades. 1 Municipal

X X X X

Encuentro Multicultural de las 
Localidades de la comuna de 
Puchuncaví.

Encuentro anual de las comunidades artísticas y culturales de las 
distintas localidades para la exposición de sus obras y sus recursos 
culturales. 2.000.000 Muncipal

* X X X X

Programación anual de encuentros y 
festividades locales (Calendario de 
actividades, encuentros y 
festividades locales)

Recopilación de información para el logro de coordinaciones y 
acuerdos entre organizaciones y grupos de personas gestoras de 
encuentros y festividades en función de una programación general de 
escala comunal 1 Municipal

X X X X

Programa de apoyo al desarrollo y 
fortalecimiento de las organizaciones 
artísticas y culturales.

Apoyo técnico para la creación y fortalecimiento de organizaciones 
comunitarias que tienen fines artísticos y culturales.

1 Muncipal

X X X X

Estudio de factibilidad construcción 
de Centro Cultural Comunal de 
Puchuncaví.

Definición de lugares probables que permitan levantar un Centro 
Cultural Comunal y un prediseño de arquitectura prospectando 
además probables fuentes de financiamiento 1 Municipal

x

 

INICIATIVA PROGRAMACION
2018 2019 2020 2021 2022

Creación unidad de cultura, arte y patrimonio x

Diagnostico patrimonial comunal x

Gestión integral de sitios de alto valor patrimonial y ambiental x x x x

Ampliación Museo de Historia Natural de Puchuncaví x X

Recuperación y puesta en valor de geositios X

Creación de rutas patrimoniales x

Iniciativas incluidas en el Plan de Desarrollo Comunal

ACTUALIZACION PLAN MUNICIPAL DE CULTURA  DE PUCHUNCAVÍ 2018-2022  
 
   Cabe mencionar, que las inquietudes y consultas realizadas en la 
presentación fueron aclaradas por el Sr. Jorge Renault.  
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- Informe Situación Muro Alto Mar, localidad de Horcón. 
 
   Sr. Director de Obras, don Eduardo Ortiz, informa situación Condominio 
Alto Mar, explicando lo siguiente: 
 

 

ANTECEDENTES PRELIMINARES

El origen de esta situación se remonta al año 2012, en que el 

Director de Obras de la época, don Levi Olivares Lira, mediante oficio 

Ord N° 000129 del 23.04.2012 apercibió al Comité de 

Administración respecto a “una situación riesgosa que 

aparentemente representa una amenaza para la estabilidad de la 

torre o edificio contiguo a la playa. . .”

Lo anterior, fue refrendado por sentencia judicial de fecha 

24.10.2013 en causa rol N° 2553/13, que ordena al Administrador 

a “efectuar las obras que sean necesarias para evitar un posible 

derrumbe del edificio e incluso el daño a terceros . . .”

  
 

    

CON FECHA 25.08.2017, SE INGRESÓ EXPEDIENTE N° 4870, EL QUE FUE OBJETADO 

MEDIANTE ACTA N° 1 DE FECHA 22.09.2017, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:

1) SE REQUIERE PRESENTAR LA AUTORIZACIÓN DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA PARA 

OCUPAR EL SECTOR DE PLAYA COLINDANTE A LA CONTENCIÓN, NECESARIO PARA LA 

REALIZACIÓN DE LAS OBRAS.   DE ACUERDO A LO SEÑALADO POR EL CAPITÁN DE PUERTO 

DE QUINTERO EN OFICIO CP.QUI. ORDINARIO N° 12.210/156 DEL 18.04.2013.

2) LA OBRA DEBE SER CONCORDANTE CON EL PLAN REGULADOR, POR LO QUE LA 

CONTENCIÓN TENDRÍA QUE TENER LA FORMA DE CIRCULACIÓN PEATONAL Y PODER 

USARSE COMO TAL, LO QUE LO HARÍA COMPATIBLE CON LO MOSTRADO EN PLANO PRCP 3 

DEL PLAN REGULADOR COMUNAL.

3) DEBE PRESENTAR PRESUPUESTO DE LAS OBRAS A EJECUTAR.

4) DEBE PRESENTAR SOLICITUD DE INSTALACIÓN DE GRÚA, CONFORME AL

PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN EL ARTÍCULO 5.1.3 OGUC.

5) SE ESTABLECE A PRIORI, QUE NO SE DEBE INTERVENIR LAS LADERAS (ZONA ZEN).

PERMISO  OBRA  MENOR  N°

125-2017  del  27.12.2017

 

Con fecha 16.11.2017, se ingresan nuevos documentos al expediente dando 

respuesta a las observaciones planteadas, por lo que luego de pagados los 

derechos municipales respectivos, se emite el Permiso de Obra Menor N° 125-

2017  del 27.12.2017.          

Este Permiso está condicionado a ciertos plazos muy específicos, coincidentes con 

los autorizados por la Autoridad Marítima por el uso de la Playa, y muy 

especialmente a la condición de “NO SE DEBE INTERVENIR LAS LADERAS (ZONA 

ZEN)

TRAMITES POSTERIORES

  
 

   

Según lo expuesto, amerita hacer presente dos aspectos importantes:

Por una parte, las obras a ejecutar fueron ordenadas inicialmente, 

tanto por el Director de Obras Municipales titular del Municipio, como por la 

Magistrado en la Causa Rol 2553/13.

Por otra parte, en relación a la tipología del Permiso, este se asoció a 

una “Obra Menor” por cuanto este tipo de obra no está expresamente tipificada 

en la OGUC.   (“Obra menor”: modificación de edificaciones existentes que no 

alteran su estructura…) 

Finalmente, respecto a la eventual ilegalidad o la improcedencia de realizar este 

tipo de obras, Se debe señalar que la obra se ejecutó en una zona ZEC, (zona 

especial costera), que admite uso como «Espacios públicos, marinas, ramblas, 

cabinas de temporada para bañistas .

Destacar además que la tipología «rompeolas o muro», no requiere uso de suelo 

especifico, de ser así, estarían prohibidos todas las contenciones incluyendo los 

ejecutado recientemente por la Dirección de Obras Portuarias en el sector del 

Abanico de Maitencillo, y en la caleta Horcón.

CONSIDERACIONES IMPORTANTES

  

OTROS ANTECEDENTES Y FISCALIZACIÓN

Parte Nº 012-2018 de fecha 05 de abril de 2018, por contravención al Plan 

Regulador Comunal, intervención Zona Zen. (maquinaria en la ladera)

Parte Nº 026-2018 de fecha 07 de agosto de 2018, por Construcción sin 

autorización municipal. (ejecución de obras posterior a la caducidad del 

permiso)

Resolución Nº 086-2018, de fecha 06 de agosto de 2018, que ordena la 

paralización de los trabajos.

Parte Nº 027-2018 de fecha 17 de agosto de 2018, por no acatar orden de 

paralización. (observación de movimiento de maquinarias en el sector)

Oficios a Seremi de Salud, Contraloría y Seremi Minvu, relatando los 

antecedentes y acciones ejecutadas.

Oficio n°342 de fecha 30/08/2018 que ordena retirar elementos de 

construcción en el sector.

 
 
     En la presentación realizada por el Director de Obras, don 

Eduardo Ortiz, esclarece las responsabilidades y aclara las dudas a los consejeros de 
acuerdo a los procedimientos que llevo a cabo la Dirección de Obras.  

 
     Cabe mencionar, que se realizo una reunión con todas las partes 

involucradas en la Sesión Ordinaria Nº63 del Concejo Municipal, efectuada el día 14 de 
Julio de 2018, en donde estuvieron presente representantes de la Constructora que 
efectuó la Obra, Dirección de Obras de la Municipalidad de Puchuncavì, Administración 
Comunidad Alto Mar, Armada de Chile, en dicha reunión se expusieron los detalles de  
esta problemática y los procedimientos realizados en relación a los permisos de 
construcción, además, de dilucidar las responsabilidades de las partes involucradas, cabe 
mencionar que en esta sesión de Concejo estuvieron presente algunos vecinos de la 
localidad de Horcón, donde también pudieron opinar respecto al tema. 
                  

     e) Asuntos Pendientes de Sesiones Anteriores. 
     - No hay.                   

                       
 f)  Visitas a Terreno. 
        - No hay.   
                                             

g) Varios o Incidentes. 
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  Sra. Alcaldesa propone realizar Concejo Extraordinario para el día 9 
de Octubre a las 18:00 horas, en donde se informaran los detalles de la Contingencia Ambiental 
y  además revisar los Puntos Varios de cada miembro del COSOC. 
 
  Puntos Varios pendientes para la próxima sesión son: 
 

 Contingencia Ambiental. 

 Mantención Eléctrica a Luminarias. 

 Ruta F-30 y Ruta F-20. 

 Estado Construcción Cesfam Puchuncaví. 
 
  Sra. Milta Bernal, informa que la Sra. Marina Cisternas fue electa para 
ocupar el Cargo de Tesorera en COSOC Regional. 
   

                     Se levanta la Sesión, siendo las 12:02 horas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  JUAN CARLOS GONZALEZ ROMO                                    ELIANA OLMOS SOLIS  
               SECRETARIO                                                          PRESIDENTA 

 


